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Ley cfr Montes y Ayuas de 27 de junio 
de 1!J21. 

EL CONGRESO 
UE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
la siguiente 

LEY DE MONTES Y AGUAS 

TITULO PRELIMINAR 
UISPOSl<..:lONES GENEI\ALES 

Articulo 1~ Se declara de utilidad 
pública la conservación, mejora, fo-
111entu y protección de los montes, rius. 
fuentes y manantiales. 

Ai'ticulo 2\' Quedan sometidos al ni
gimen de la presente Ley: 

1" Los montes situados en terrenos 
haldios cuya conservaciún conve11gu, 
u fin ele evitar que vengan a menos o 
sr extingan las fuentes o se altere el 
rt'·gi111c11 climatoltigico de la localidad 
o qm• contengan en cantidad cxplota
hlc·s :'1 rboles maderables o maderas 
preciosas, caucho, pendat·e, purguo, 
sarrapia, aceite u otros productos nn
turales explotables, aunque no formen 
bosques. 

2" Las aguas del domjnio público 
de la Nación y de los Estados. 

Articulo 3? Los montes a que se re
fiere el articulo anterior son inaliena
bles de conformidad con la Ley de Tie
l'l'\IS Ualdías y Ejidos, y se les dctermi
narú, explicándose la situación, linde
ros, v si fuere posible la extensión de 
cada· zona, mediante Resoluciones del 
Ministerio de Fomento. A este fin, di
cho Despacho hará practicar todas las 
averiguaciones que estime conducen
tes y formará el respectivo catastro. 

Articulo --1° También hará formar el 
Ministerio de Fomento el catastro ck 
todas las aguas del dominio público 
existentes en la República. 

Por tales se entenderán, conforme 
ul Código Civil, las uguus de los lagos 
y de los ríos. 

En todos los casos se respetarán lus 
disposiciones sobre toma de agua de 
los dos contenidas en el Código Civil, 
v en la formación del catastro de las 
i1guas, se respetarán los derechos ad
quiridos. También se considerarán 
del dominio público los manantiales, 
fuentes y ojos de agua que se encuen
tren en los montes baldíos in<licado!l 

t•n el artículo 3" Los que se hallen en 
tl'rrcnos baldíos enajcnalilcs son del 
dominio privado de la Nación o de los 
Estados. 

Artículo 5'! Los Concejos Munici
pales, en los terrenos que les perte
nezcan, y los parlkulares en los suyos, 
tienen sobre sus montes lodos los de
rechos que dá fa propiedad, pero esta
l'Ún sujetos u las rcstricciones que para 
su conservacicin, en cuanto seu de in
ll·l'és general, pauta la presente Ley y 
u lo establecido en los artículos (>'-11 )' 
li 12 del Código Civil. 

Articulo H" Son aguas ele prnpie
dad particulu1·: 

J·: Las (JU<.' ha~·an sido dcsviudas, 
poi' eanales pl'Ívudos, de los ríos del 
dominio púhlieo en vil'lud de un dere
cho ll'gulnwnte uclquirido o de una 
facultad legal, quedando siNnpr,e u 
salvo lo estuhkcido c•n los artículos 
li:IX y n;m del C<'idigo Civil. 

2" Las dr n111nuntioks, pozos v 
ojos de agua qur naturalmente o po·r 
trabajo dc-1 homhre hayan surgido o 
surgit•rc•n en un terreno clr propiedad 
pnrtirnlar, salvo lo dispuesto respecto 
n las aguas d<' manantiales, en los ur
liculos (i~~J y 63:i del f.6cligo Civil. 

:1" Las de lagunetas, estanques, al
jihrs y dcmús rece¡)táculos naturales o 
nrtificiales de aguas pluviales en le-
1Tenos de propiedad particular, y en 
general todas las que deban conside
rarse aguas ele prnpiedod privada Sl'
gún el Cc'>cligo Civil y leyes especia ks. 

Articulo 7,,. /\demús ele las disposi
ciones citados del f.ódigo f.ivil, serú 
aplicable a los aguas, de propir-clad 
privada la presente Ley, en lo que aln-
1ie a su policía, y a lo cqnservaci<'>n de 
rilas. 

Articulo 8? En lo sucesivo no se hn
r:'in concesiones de agua del dominio 

· público, para los fines determinados 
C'n el urtículo 60, sino de acuerdo con 
las reglas de esta Ley, quedando siem
pre a salvo los derechos adquiridos v 
lo dispuesto en los artículos 637 y 638 
del f.cídi~o Civil. 

Articulo 9• Sin perjuicio de que las 
autoridacles locales y de policía velen 
por el cumplimiC'nlo de esta Ley, que
da a cargo del Ejecutivo Federal, por 
c'n·gano del Ministerio de Fomento cui
dar de que se apliquen eficazmente 
sus disposiciones. 

A este fin, adem{1s de las Intenden
cias clr Tiernas Baldías v de los car~os 
de r.uarda Bosque, podrú el Ejecu-tivo 
Frclernl crear Comisiones de Montes 
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y Aguas, con las atribuciones consul~ 
tivas y de vigilancia que sea conve
niente utribuirles. 

TITULO I 
llE I.OS MONTES 

CAPITULO I 
1)1<; LOS MONTESli'l)EL l>OMINIO PÚBLICO 

SECCIÓN 1 

/fry/ct.~ f)Cll'CI /c, e,t:p/uiacilÍII, 

Arliculo 10. Los montes u que se re
fiere el número 1? del artículo 2'.' esta
rún bojo la administración y vigilan
cia de los Intendentes de Tierras Bal
•lias, sin perjuicio de que el Ejecutivo 
Federal, cuando lo crea conveniente, 
los ponga a cargo de Guarda Bosques, 
cu,·as funciones determinará al crear 
el ·respectivo.destino. 

Articulo 1 ( Dichos montes podrán 
ser explotados directamente por el 
Ejecu,tivo Federal, por medio de los 
Intendentes de Tierras Baldías o Guar
da Dosques respectivos, y demás em
pleados que fueren necesarios, suje
tándose, ·en tal caso, la explotacion, 
al reglamento que previamen•te se dic
tare. 

Articulo 12. Pueden los mismo·s 
montes ser explotados por el sistema 
de concesiones o permisos que se otor
guen a Compañías o personas parlicu
lares, de acuerdo con las reglas del 
presente Capitulo. 

Articulo 13. Los permisos o conce
siones 110' pueden tener por objeto sino 
la explotaci<ín de productos determi
nados, tales como las maderas de 
construcción, las de tinte, las de eba
nistería, el caucho, la sarrapia, el pur
guo, pendnre y ttrboles productivos de 
aceite, gomas, resinas, bálsamos, cor
te1.as, hojas y raíces medicin~les, or
quídeas, u otros produc,os semejan- · 
tes. Dichos permisos pueden ser fijos 
por un año, para la cilase de explota
ción que se conceda, o accidentales 
para una operación determinada, pero 
110 podrán concederse para la explo
tación ele fodos los productos en ge
n<'ra 1 de un monte, sino de los que en 
pnrlicular se especifiquen. 

Articulo 14. No se conccderiín per-
1,iisos pum la explotación de made
ras, ni de ningún otro producto en que 
~c·n menester la quema del bosque o 
In tala de los árboles, ni aún para la 
c·\lr&cción de chami1.as cuando el 
monte respectivo estuviere situado en 
las cabeceras y hoyas o cu~ncus hidro-

gráficas de los ríos, arroyos, riachue
los, manantiales y demás nacimientos 
de agua, o sobre las cimas, cumbres, 
íll-us, lomas de montañas, de cerros y 
de colinas de los lu~ares en donde 
existan dichos nacimientos de agua, 
ni cuando -el bosque sea necesario para 
el mantenimiento de la tierra sobre las 
montañas y pendientes, para la def en
sn del sucio contra Ins crecientes o 
invasiones de los ríos, arroyos y to
rrentes, o para la salubridad púhlicn. 

ArtlC'ulo l!l. Cuando el permiso pa
rn <'I género de explotaciones a que 
·atu<le el articulo anterior, tuviere por 
objeto ¡un monte donde cxist~n va
lles con aguas corrientes o morichalcs 
con ojos de agua, se harán las salve
dades siguieotes: 

1, Que en las vegas de los valles se 
conservará a cada lado de la corriente 
de las aguas una zona de monte con 
cien metros como mínimum. 

2~ Que en los sitios de terrenos apli
cados a la ,cría donde hubieren ma
nantiales que procedan de morichal~s 
o matas, queda prohibida la tala de 
esos morichales y demás arboledas y 
el aprovechamiento de pastos para los 
ganados en una zona alrededor de la 
mata, no menor de cien metros. 

3~ Que en los ríos, riachuelos y 
arroyos formados como lo indica el 
número anttrior, v en los demás que 
atraviesan los ,terrenos de cría y otros 
depósitos de agua, como lagunas, c1t
ños, nguudas y abrevaderos, habrá un 
margen de cien metros por lo menos 
a cada orilla, donde también queda 
prohibida la tala. ,, 

Articulo 16. En todos los casos en 
que se conceda permiso para explotar 
las maderas de los montes a que se 
contrae este Capitulo, dicho permi~o 
quedará sujeto a la obligación, por 
parte del concesionario, de dejar co
mo reserva ,tres árboles en pié por cada 
uno que tale, y respecto de estos últi
mos no podrá hacer el corte antes de 
la salida ni desl)ués de la puesta dC'I 
sO'l, asi como tamnoco podrá usar de 
procedimientos que impidan el retoño 
en los árboles talados. 
· Artículo 17. No se darán permisos 
para la explolnción de maderos de lc
nrrío v linl<>reas en los montes inulie
nahles de las costas ·marítimas y flu
viales, sino de acuerdo con la I regla
mentación que previamente ciictare el 
Ejecutivo Federal. 

Artículo 18. El procedimiento que 
deberá emplearse en la exlplotación 
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de- gomas, resin~s. frutas, cortezas, ho
jas y otros productos nalurnles dt· los 
111onks del do111inio público, st•rú rc
¡.¡lumcnludo por el Ministerio de Fo
mento, de 111odo que se evite el dcrri
lia111it•11lo o tulu de los úrboles. Así se 
hnrú constar como condición expresa 
<!I\ los permisos que se concedan. 

Articulo 19. En los pet·misos paru 
111 explotación de plantas parásitas y 
orquídeas, se establecerá la condicicin 
de que el concesionario no podrá des
truir los árboles o arbustos que ks sir
v.1n de apoyo, y que dejará siempre 
en ellos algunas de las parásitas para 
mqnrener y favorecer su reproducción. 

Articulo 20. La explotación de rai
n•s medicinales puede permitirse, con 
tul que, en cadn hoyo de extracción, 
se dejen las suficientes para su repro
ducción. 

Articulo 21. El Ej/ecutivo Federal, 
por medio de los encargados de la ad
ministraci6n de los montes del domi
nio público o por medio de emplC'odos 
<·spcciules, llevarú n cuho todas l11s 111e
<lidas necesori11s pura lu repoblucilin 
de dichos montes, y al efecto p¡te.dc 
t·1•lebrar también contratos con pur
lkul11res, concediéndoles terrenos bal
díos yermos para plantarlos y gozar 
de sus nroductos gratuitamente por C'I 
tic-111po que se determine en el respec
tivo contrato. 

SECCIÓN 11 

Oinrgomie11to de conil'ato& y permisos. 
Articulo 22. La explotación de la 

goma balatá, la del caucho, ac.-eite, la 
recolección de frutas de sarrapia v 
cualesquiera otros productos natura
les, sólo se hará mediante contratos y 
'permisos que celebre y expida el Mi
nisterio de Fomento. 

Artículo 23. Los contratos de cx
plolachin sobre zonas baldías especiu
les podrún celebrarse en extensiones 
hasta de 50.000 hectáreas y hasta por 
c-1 termino de cinco años, debiendo 
presentar el interesado dentro del pri
mer año de su duración un pluno to
pu,mHlco de la región contratado, 11u
torizado por In~eniero o Agrimensor 
de su libre elección. La falta de cum
plimiento de este requisito es causa de 
Ju nulidad de pleno derecho del con
tt·u to. 

§ l u Para la celebración de conlru
tos de explotación de productos natu
rales el mtereaado depositará en el 
Banco de Venezuela, como ~arantla 

· ·urn el cas·o de cumplimiento, una can
tidad en moneclu lc-gnl o su c-quivalcn-
1<• <'n Deudo Nacionlll Interna Conso
lidudn dc-1 :J 1

/, u lu cotizaciún del diu, 
que st•tiuturú el Hculunwnto <1ue se 
di ole de la presente ·Ley. Caim de res
cisión o incum\>limiento de un contra-
4o, la cuntiduc depositada como ga
runtlo en el llaneo de Venczuelo, que
dará a beneficio del Fisco Nacional. 

§ 2~ Concedido un contrato, si al 
fenecer el primer año, no se hubiere 
efectuado explotación algun11, l>aga1·ú 
como mínimum de. explotaci<in o can
tidad de mil doscientos bolivnres; y 
en caso de que no se haga este pago 
quedará caducado el contrato de pleno 
derecho. 

Articulo 2--1. Los solicitantes de per
misos harán su pC'tici9n nnte el Mini~
tro de Fomento por conducto del In
tendente de Tierras Baldías del Estado 
o 'Derritorio respectivo, y acompaña
rún ,un plano topográfico que exprese
con claridad los linderos y puntos <k 
rdc-renciu 111i'is conocido!! <kntro de 
los cuult•s esté comp rendido el terreno 
que aspirc-n a explotar. 

Articulo 2!i El máximum ele- terrr.
no que puede- concederse en tada per
miso serú de mil doscientas cincuen
ta hectárcns, pudiendo comprenderse 
hasta cinco permisos en una sola pe
tkiún, pngúnclosc- por cnda uno de- ellos 
los ~astos dctc-rminados en el articulo 
3--l de la Ley. Lu duración de los per
misos serú de un año. Vencido este 
término no poclrú continu11rse la ex
plotación en el terreno concedido sin 
uue se hava hecho nueva solicitud v 
obt,enidosi favorable resolución. -

Articulo 26. Toda solicitud de pe1·
miso para la explotación de los pro
du<:los naturales indicados en el ar
ticulo 22 se publicaril en la prensa en 
el Estado o Territorio respectivo, por 
cticnta del interesado, dos veces, con 
inter\'alos de diez días, durante un 
mes antes de ser expedido :el per111i110 
u que se rc-flcrc- dicho artículo, debien
do el interesado presentar un ej,cmplur 
11 <' cada uno de los números del peri1'1-
clico o pcri c',clicos c-11 que se hayan he
cho las publi<:aciones. 

Artículo 27. Ademús d<No dh,pttl'S· 
lo en el articulo 21 todo peticionario 
d<' permiso de éxplotaciún ac<'J>lu <11·11-
dc luégo, ,. se- c-ntiende sometido por 
<.'I solo hec'l10 de su petición, a las con
diciones si~uiC'ntes: 

1'-' Que el (iol>ierno expida el per
miso ll todo riesf(o del interesado. 
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2·• Que si al permiso otorgado se 
liicicl'c oposit'iún por IC'rccl'O, que ole-
1-{llt' igual o mejor derecho, el conce
sionari o 110 podrú ponerlo en prilctica 
micnlras no se haya decidido la con
troversia. 

Arti culo 2X. La oposiciún que se 
fundt• en 1111 permiso de cxplotucic'm 
d<' produolos naturnks, previumenlc 
obtenido por el oposito1·, solH'c el mis
mo terreno, se fonnularú ante el In
tendente de Tierras Baldías hasta 
quinc<' dias después de hecha In últi
ma publicacic'in clc,.lus indicadas en el 
articulo 2H. 

Artkulo 2!1. El Intendente rcsolvcrú 
sobre la oposiciún en el lapso mús 
hrc-vc posible, con visla ck los recau
dos que le presenten los interesados y 
de las averiguaciones y diligencias que 
juzgue prudente practicar. 

Arlicu-lo :w. De las cl(!cisioncs del 
lnlenclcnlc puede npelarse, dentro del 
ol'lavo clia, por un te el Ministerio ele 
Fomenüi, qukn resolveril ele acuerdo 
con el- expediente sustanciuclo por 
aquel funcionario, pudiendo umplinr
se t•n lo que el Ministro lo juzgue con
vtenienitc. 

Ln decisii'in del Ministro <le Fomento 
c-s drfinitiva en el juicio administra
tivo. 

Artículo :lt. f.uando la reclamación 
cont ra el otorgamiento del permiso se 
funclare en un dierecho real que se ale
gare tener sobre el terreno abarcado 
por el permiso, su conocimiento co
nespondcrá a los Tribunales de Jus
ticia conforrne a las reglas del Código 
ele Proce'dimicrrto Civil. 

Artícu.Jo 32. Para la concesión del 
permiso a que SC' refiere el articulo 22, 
c-1 interesarlo dehe cancelar prrvia
mcntc la plan illa que al efiecto liqui
dnril el Intendente, p ow: ,,azón del im
puesto anua.J d<' diez céntimos de bolí
var por cada hectárea; y concJcdido 
que sea aqu<'l pc-rmiso el MinistC'rio 
lo remitirú clir<'dnmcnte ni Intcndc-n-
1'<' dr Tierras finldins ele! Estado, quien 
lo anoturú C'n C'I Lihro de Rc~istro ll e
vado a es te efecto, en tregándolo luego 
n•l interesado. Respecto a los contra
tos, la planilla correspondiente ,al im
nuesto de diéz céntimos de bolívar, se 
liquidará C'n él Ministerio de Fomiento 
po rn ser cancelada en la Tesoreria Na
rionnl. 

Articulo :n En el Ministerio de Fo
mento se llK>varil un libro en donde se 
rcgistrarim las solicitudes hechas v los 
permisos concedidos, con indicación 

de los linderos respectivos, y el pro
ducto del impuesto recaudado por cu
ela permiso. 

Lu fecha del registro del litu lo fija 
In prccedenei-a y graduación en los de
rechos de explotación que confiere. 

Artículo 34. El cobro del impuesto 
sobre la explotación de prQ.ductos na
turales en terrenos ba-ldios, se hará en 
la forma siguiente: 
1·: Por cada cincuenta kilogra

mos de aceite de copaiba . 8 30 
2·: Por cada cincuenta kilogra

mos de sarrapia. . . . . . 30 
3·.' Por cuela cincuenta kilogra

mos de goma balatá .... ·.20 
-1·: Por cada cincuenta kHogru

mos de pendare. . . . . . 20 
5'.• Por cada cincuenta kilogru- · 

mos de caucho y demás si
milares. . . . . . . . . . 20 

!i'.' Por cada cincuenta kilogra
mos de luca-teva o cogollo. 5 

7'.' Por cada cincuen ta kilogra-
mos de enea o junco. . . . 5 

8'.' Por cada cincuenta kilogra-
mos ele simaruha. . . . . 5 

n·· ' Por cada cincuenta kilogra
mos de fibras de cocuiza o 
ele cocuy. . . . . . . . . . 5 

10. Por cada cincuenta kilogra
mos de aceite extraido de 
semillas. . . . . . . . . . 5 

11. Por cada cincuenta kHogra
mos de aceHe de carapo . l:l 

12 Por cada cincuenta kilogra
mos ele aceite · de sasafrás. 20 

13 Por cada cincuenta kilogra
mos· de raíz de ipecacuana . . 15 

1-l. Por carla mil kilogramos etc 
corteza de mangle. . . . . 20 

15 Por. ~a~la mil kilogramos de 
d1v1d1ve. . . . . . . . . . 20 

16 Por cada mil kilogramos ele 
corteza de quina . . . . . . 20 

17. Por cada mil kilogMmos de 
· zapatero o naranjillo. . . . 10 

lX. Por cada mil kilogramos de 
asli llas de maderas o man
gle, provenientes como dc11-
perdicios que se aprovechen 
de explotaciones autoriza-
das. . . . . . . . . . . . . 3 

19 Por cada metr¿ cúbico de bál
samo, caoba o cedro. . . 20 

20 Por cada metro cúbico de ma
deras de corazón . . . . . . 15 

21 Por cada meitro cúbico de ma
deras blancas. . . . . . . . 10 

22 Por cada cien varas de man-
gle o viguetas. · . . . . . . . . 10 

Recuperado de www.cidep.com.ve



329 

23 Por cada ci~n maporas de pal- Ar tic ufo 37. El derecho del conce-
ma. . . . . . . . . . . . . 10 sionario se limita exclu~ivamente a la 

24 Por cada ci~n tablas de gua- explotación del producto que rece el 
no. . . . . . . . . . . . . . 6 respectivo contrato o permiso, y en 

25 Poi· cada curva para barco de ningún caso \)O<frá impedir que otro 
cualquier clase. . . . . . . . 1 explotador eJerza la industria con 

Parágrafo 1~ Queda · facultado el permiso debidamente otorgado, 'y abra 
Ejecutivo Federa,) para disminuir este por dentro de la porci<'>n de terrenos 
impuesto cada vez que la baja nprc- de aquél, l.o~ caminos que necesite pa
ciable en ,el precio de alguno <le los ru su serv1c10. 
productos explotables así lo exija. Y Artículo 38. El concesionario que 
queda facultado también para fijar el explotare una producción natural dis
impuesto de los demás productos que tin.ta de la tiue •rec.;e su co1}lruto ·o 
no figuren en la anterior enumeración. permiso o cualquiera persona que ex-

Parágrafo 2~ Estos impuestos los piole montes de terrenos hal~lios, ·o 
pug·ará el cesionario diel permiso en la <.'n_ ellas corte o ta!e maderas sm ¡)cr
Oficina <le Recaudación de Fondos Na-

1 
11)1So kgal, pel'(krn _lo explotado indr

cionalcs, mediante planilla liquidada 

I 
h_1dumen_te! que. sera rematado en j ui

por el respedivo intendente de Tierras c10 adm1111stral!vo ante el, Intendente 
Baldías. ~le . Ti~rr.~s Ualdíus de . ~a respectiva 

Articulo 35. Los permisos acciden- Juri~diccwn, con apclac10n de la sen
tales son los qu1e tienen por objeto el tcnc1a ll.ll~ ord.enare el remate, .Por ~n
corte, por una sola vez, de las made- le el ~m1ster10 de Fomen!o s1 se m
ras necesarias para ·la construcción de tcrpus.1ere dentro de tres d1as. 
un edificio, la cerca de un terreno Ja Paragraf~ 1 ~ El liquido producto 
fahricación de un huque, u otros fi~es del remate mgresará al Tesoro !'lacío
scmejantes. También para la leña, nul; Y caso ,ele ~aber denuncian les, 
aunque sea por más de una vez, del uso corrcsp.ondera ª. estos una cuarta par
domés,tico de los que moren en las ccr- le de dicho liqu1do producto. 
canias del monte. Parágrafo 2? Para comprobar y ifls. 

Tales permisos puede darlos, J>ero culi~ar la explotación ele to<lo lo refe
siempre por escrito, el Intendente de rente a montes y u~uas, en sus d1ver
Tierras Baldías O el Guarda Bosque S?S aspectos, habrá Inspeclorí~s Espe
bajo cuyo cargo esté el monte, si para c1alcs, ad-ho~iorem, cuyas funciones se 
ello estuviere autorizado por iel Minis- reglam~ntaran por el Departamento 
terio de Fomento, quien determinará, respectivo. 
ni otorgar estas autorizaciones los en- Articulo 39. Las Aduanas de la Re
sos en que tales permisos pued~n darse pública no pcrmitirún el embarque de 
¡:¡ratuitamente, y cuando a titulo onc- maderas o productos naturales que no 
roso, así como también fijará, en el úl- vayan guiados debidamente por la In
timo caso, los precios respe'ctivos v tendencia respectiva, cualquiera que 
determinará todo lo relativo a ,la 'ré- sea su procedencia. , 
caudación de •tales proventos. Articulo 40. A los efectos del ar-

En ningún caso se concederán los ticulo anterior los Intendentes de Tie
permisos accidentales de que se trata rras Baldías otorgarán a cada intere
a fin de hacer corles de madera en Jo~ sado una guín del producto que hava 
lugares en que para una explotación satisf,echo el impuesto eorrespondien
c!e este género no podrían concederse le. En esta guia se indicará: la fecha 
permisos flios ·según las reglas de los del otorgamiento; número de orden; 
artículos 14 y 15. Intendencia que la expide; nombre del 

Artículo 36. Los explotadores que explotador; nombre del producto y su 
con su trabajo hicieren gastos para J'8so en kllogramos (o su volumen o 

1abrir senderos, tendrán el detiecho de número de •trozas cuando se trate de 
impedir el tráfico por ellos a los demás maderas) y el número y fecha del per
empresarios, si por tal motivo pudiere miso que autorizó su explotación. 
·sobrevenir!~ perjuiciós, pero diicho Parágrafo único. Esta guia se olor-
tráfico es absolulamiente libre, para·los gará gratuitamente. 
q.ue tengan 9ne int-ernar~e a hacer Artículo 41. Las guias serán reco
s1mples o rápidas explo_rac1ones_ en te- gidas por la Aduana -en . el momento 
l'~Cn(?!t no explotados m conced1dos, y d<.'I embarque y remitidas mensual
siempre a los empleados de Gobierno. mente al Ministerio de Fomento. 

Tomo XLIV-U-P. 
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Articulo -12. Los Intendentes están 
obligados a suministrar informes so
hre límites y demús circunstancias de 
h1s permisos registrados a cualquiera 
que los solicite, sin ninguna remune
ruric'111, 1>cro lus <;opias certificadas de
berún expedirse en la forma legal. 

Articulo -13. Todo concesionario, 
parn los fines ele la estadística, llevará 
un libro especial en donde inscribirá 
rl nombn•. apellido, edad, estado y lu
gar de nacimiento de cada uno de los 
1f1thajadorrs que tenga empleados, 
drbiendo dar mensualmente relación de dicha inscripción al respectivo In
tenrlente ele Tierras Baldias, quien IR 
trnsmilirú al Ministerio de Fomento. 

CAPITULO 11 

tm LOS MO:-í'fES UE l'IIOl'IEDAU PAH'l'ICULAII 

"Articulo -1-1. Ningún propietario pue
de talar ni quemar sus montes, morí
chales y demás arboledas, ni, sacar de 
ellos madera cn los casos en que se- , 
gún los artículos 13 y 14 de la presente 
Lry, no pueden permitirse dichas to
las ni-quemas en los montes del domi
nio público. 

Artículo -1fi. La prohibición del ar
tkulo anterior no se aplicarú a la ex
tracción de maderas ele úrholes secos 
o muertos. 

Articulo 46. Todo dueño de terreno 
que haya ele explotar productos na
turales o maderas ·existentes en su 
propiedad. hará previamente la res
pectiva participación a la Intendencia 
de Tierras Baldias del Estado donde 
estuviese ubicada aqueUo, en papel 
común, indicando el nombre del pro
pietario, ubicación y nombre del fun
do, y producto que ·pretende explotar. 
l;na vez practicada la explotación, el 
interesado recurrirá al Intendente, 
quien de acuerdo con la participación 
previa de qu& se ha hecllo referencia, 
le otorgarú lu ijuia con las modifica
ciones del cuso por su calidad de pro
pietario. 

Articulo 47. Las zonas en las cuales 
regiri1 lo preceptuado en el artículo 44 
serán det<'rminadas por Acuerdos de 
los respectivos Concejos Municipales. 
procediendo de oficio o a solicitud de 
cualquier interesado, de conformidad 
con el articulo 6-11 del C<'idi~o Civil. 
Cada Acuerdo de este ~én<'ro se puhli
carú en la Gacela J1u111ripal o en otro 
pericidico. donde lo hubiere." C'I que no 
se conformare con lo resuelio, por al.e
gar que no estú fundado en los hechos 

del caso, puede reclamar dentro de los 
treinta días siguientes ante la aulori
dad judicial a la cual[ según la 1:ey, 
corresponda anular las Ordenanza-s, 
Acuerdos o Resoluciones de los Con-

. cejos o en defecto de tal designación, 
ante la Corte Suprema respectiva. El 
Tribunal competente abrirá una ar
ticulación de ocho dias y la distancia 
para la debida comprobación de los 
hechos, v sentenciara, manteniendo o 
tevocanclo lo decidido por el Concejo. 

Articulo 48. Nin~ím propietario de 
terrenos donde nacieren aguas vivas 
podrá talar. los bosques situados en 
ell-0s, sin ocurrir antes directamente 
o por medio del empleado respectivo, 
al Concejo, para que haga la fijación 
de la zona a que se refiere el artículo 
anterior. En los demás casos, esto es, 
cuando ·1a tala o quema, se creyere per
judicial para el mantenimiento de las 
tierras sohre las montañas o pendien
tes, para la defensa del suelo contra 
las crecientes de los rio!I, arroyos y to
rrentes o para la salubridad pública, 
no puede la autoridad de pohcía im
pedir los trabaj08 que se hubieren ini
ciado, sino cuando ya estuviere hecha 
previamente por ~) Concejo la deter
minacicin de la zona en que· tales tra
ba.ios deben prohibil'lle, o cuando, ya 
iniciado.,, resolviere la Municipalidad 
01>onersc a ellos por Acuerdo que tam
bfén se publicará, y contra el cual pue
de asimismo reclamar el interesado 
del. modo que se deja indicado en el 
artí-culo anterior. 

Artículo 49. Queda prohfüida ter
minantemente la quema romo recui·so 
o sist,cnrn de renovar los pastos de las 
sabanas de cría y los potreros nrtifi-
ciales. · 

Artículo 50. La quema será per
mitida en las sabanas de cría v los po
treros artificiales con el fin rle combn
tir cualquiera epizootia. comprohudu 
por la Oficina de Sanidad Nndonnl y 
previo informe de ésta al Ministerio de 
Fomento. En tal caso se dictarán las 
medidas necesarias para prevenir In 
exten~ión del fuegp. 

Articulo 51. El aprovechamiento de 
la mader1¡t para leñn y corb<'in como 
comhustihle o con fines industriuks y 
<:omerciules. por los propietarios par
ticulares, no se podrán hacer cuando el 
monte qe que se extraigan sen de los 
que no puedan talarse según las dis
posiciones de la presente' Ley. 

Articulo 52. Las infrncciones 'a lo 
dispuesto en el presente Capitulo serún 

Recuperado de www.cidep.com.ve



331 

penadas con multa desde veinte hasta 
quinientos bolívares, que impondrá el 
Intendente d'e Tierras Baldías o el 
Guarda-Bosques a cuyo cuidado esté 
la vigilunciu del respectivo monte, te
niendo el multado recurso de apela
ción dentro de diez días por unte el 
Ministerio de Fomento. La apelación 
se propondrá ante el mismo funciona
rio que impusiere la multa. 

Pará~rafo único. Lo dispuesto en 
este articulo es sin perjuicio de la u¡>li
cul'i1,n del C1hligo Penul cuando sea 
procedente, mediante el juicio del 
caso. 

Articulo 53. Quedun sujetos a cx-
1-n·o¡>iución por causa de utilidad públi
ca os terrenos de propiedad particu
lar que sea menester adquirir pura el 
donunio público, a fin de mantener los 
bosques en ellos existentes o repoblar
los en beneficio de la conservación o 
aumento de las aguas vivas que surtan 
las poblaciones o que -sirvan para el 
riego. · 

Articulo 54. El Gobierno Nacional 
los de los Estados y las Municipalida~ 
des fomentarán lu repoblación de los 
montes de propiedad particular, faci
litando a quienes lo exijan plantas, se
millas y pies de árboles. 

TITULO 11 
DE LAS AGUAS 

CAPITULO I 

De las ~guas del dominio. público 

Articulo 55. La policía de las aguas 
mencionadas en el artículo 4~, estarú a 
cargo del Ministerio de Fomento, por 
medio de los Intendentes de Tienns 
Baldías o Guarda-Bosques que desig
nare para la respectiva localidad o por 
'medio de otros empleadOII que espe
cialmente nombre, sin perjuicio de los 
derechos de los ConceJos Municipales 
sobre las aguas del dominio público 
municipal, sobre las cuales legisl11ritn 
conforme a sus atribuciones. 

Articulo 56. Corresponden al Mi
nisterio de Fomento, en virtud de la 
atribución que se le concede en el ar
ticulo anterior, las siguientes faculta
des: 

1• Dictar las resoluciones e instruc
ciones necesarias para la más estricta 
vigilancia del régimen de las aguas. 

2' Conceder los aprovechamientos 
de aguas, del dominio público en los 
casos y mediante los tramites estable-

l'idos en esta Ley, y salvo lo dispuesto 
en los artículos 58 y 59. . • 

3• Disponer el catastro de todas las 
uguus del dominio público, conforme lo 
ordenado en el urticulo 4" 
. 4• Las dcmús que le atribuye cspc

~utl111c11 tc la Ley. 
Articulo 57. Todos los ciudüdanos 

pueden pescar en los cauces públicos 
de los ríos, sujetúndoS<! a las Leyes y 
Hegla1~1en los <JUC se dicten sobre pes
cu y siempre que no se emburl.l't:en lu 
uavegaciún y llotudún. .. . 

Artkulo 58. Fueru del cuso pre-vis
to en el artículo 63_7 del C1)(li80 Civil, 
el que no tt-nga derechos adqmridos al 
apro\'cchumicnto de aguas del domi
nio público, no (>Odrá desviarlas de su 
en uce no tura!, sm la previa concesión 
del Ejecutivo Federal, otorgada por el 
órgano del Ministel'io de Fomento, si 
f.e trutare de un río, no navegable o por 
el de éste y el de Relaciones Interiore~ 
si versare sobre aguas de un rlo nnve
gable. 

Cuando se tratare de un rio del do
minio público municipal, toca al Con
cejo Municipal otorgar las conccsione!i 
de aprovechamiento de sus aguas, sal
vo lo dispuesto en el at·ticulo siguiente. 

Artículo 5SJ. En ningún caso se ha
rán ¿>or el Ejecutivo Federal ni por 
los oncejos concesiones de aguas de 
ríos que nazcan en terrenos de propie
dad purticular, mientras discurran por 
el mismo fundo donde nazcan, ni 11e le 
impedir:.'! al propietario de dichos fun
dos disponer de ellas como n bien ten
ga, en cuanto no lesione derechos de 
te1·ceros. 

Tampoco pueden hacerse concesio
nes de aguas, de los río,, ni 11ún des
pués de su salidu ele los fundos donde 
nacen, ron 1>erjuicio de la f acuitad que 
ll 101 propietuios de fundo, otorga el 
urtlculu 637 del Código Civil. 

En toda concesi<ín de aguas del do
minio público se entendet·á ademó, 
que qucdun u sal\'o los derecho! adqui
ridos por terceros. 

Articulo OO. Las concesiones que hi
ciere el Ejecutivo Federal para el apro
vechamiento de 11guas del dominio ,,ú
hlico no pueden ser sino tempora es, 
por medio de contratos especiale11, ~u
jeto~ p11ra su vulidez u la aprobación 
expresa del Congreso Nacional, y no 
'µodrá nunca darse en perjuicio de la 
ñavegarMn de los ríos. 

En estos contratos se estipularú ne
cesariamente que concluido el tiempo 
de su duración todas las obras que hu-
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biere hecho el concesionario quedurún 
en beneflcio de In Nación. 

Artículo 61. El aprovechamiento 
del agua, materia de Ju concesión, pue
de tener por objeto: 

1'.' El servicio de empresas de riego 
en grande escala. 

2'.' El estul.>lecimenlo de canales de 
navegación. 

:,,,. El. servicio de empl'Csas fcrroca
rrileres. Hcspeclo de éstas, lu conce
sicin del agua puede ser por tocio el 
tiempo que dure la concesión f crroca
rrileru. 
· 4,,. El servicio <le energía hhlro-l'léc-

trka. ' 
Paritgrufo único. Quedan comple

tamente a su)Yo las disposiciones eon
l<'nidas en los artículos 517, H37, (i3\I 
y (i40 del Código Civil. 

Articulo 62. Todo el que aspire a 
ad,1uirir una concesión de aguas del 
dominio público para alguno de los 
fines arriba indicados dirigirá su soli
citud razonada a-1 Ministerio de Fo
mento, junto con el respectivo proyec
to de contrato, y, si fuere menester, el 
en>quis de los trabajos que desea rea
lizar. Si se tratare de rios navegables, 
la solicitud se dirigirú también ni Mi
nisterio de ílelaciones Interiores. 

Articulo 63. Si se presentaren va
rias solicitucles sobre concesión de unas 
mismas aguas, el Ejecutivo Federal 
podrtí aceplai· In que a su juicio f'uerc 
mús con\'enienle. Tumhién podrú dr.
secharlas todas. cuando no juzgare 
oportuno hacer concesiones sobre las 
aguas de que se trate. 

Artículo 64. ~ingún concesionario 
de aguas podrú dedicar éstas u un uso 
distinto del que rece su contrato. 

Articulo 65. En toda concesic'in de 
aguas del dominio público, otorgadas 
pura los fines establecidos en el arlícu
lo 60, se determinara la cantidad en 
litros por segundo, que se concede y 
que podrá derivarse del cauce natural. 

Artículo 66. La regla anterior no 
se aplicará cuando la concesión tenga 
por objeto toda el agua que corra · por 
el cauce natural con el fin de aprove
char su caída para fuerza motriz o 
plantas hidro-eléctricas. 

Arlículo 67. En las concesiones u 
que se contrae este Capitulo, se enten
derá comprendida lu de las tierras bul
clíus necesarias para las obras de ta 
presa y de los canales o acequias. 

Respecto de los terrenos de propie
dad particular se aplicarán las dispo-

siciones del Cüdigo Civil sobre la ser
vidumbre de acueducto. 

Articulo 68. Toda concesión de 
aguas del dominio público es necesa
riamente a todo riesgo pa,ra el conce
sionario. La Nación no responderá 
por evieción de ninguna especie resul
lanle de derechos de terceros, ni de los 
perjuicios que le sobrevengan al con
cesionario por la falta o disminuci<'m 
del caudal expresado en la concesiún, 
ya poi· que no haya existido nunca o 
porque hubiere venido u menos. 

Artículo (i!l. Toda conccsi<'>n de 
aguas del dominio público lleva implí
citn la condici<>n de que no priva ul Go
bierno Nacional de la facultad de dis
poner de las aguas del mismo río, para 
acueductos en beneficio de las pobla
ciones, sin que en tal caso tenga dere
cho el concesionario a exigir resarci
miento si su concesión se menoscaba
re, cualquiera que sea la extensión clel 
menoscabo. 

Articulo 70. En lodo conlralo de 
concesión de aguas del dominio públi
co, se especificarán claramente las 
'obligaciones del concesionario. 

Artículo 71. Es de la competencia 
de los Tribunales declarar la caduci
dad o resolución de las concesiones pa
ra el aprovechamiento de aguas dr.l 
dominio público, cuando sea proceden
te conforme a derecho, y dccicl_ir lns 
controversias que resulten entre los 
concesionnrios y los que nieguen tc11er 
derechos adquiridos, y entre unos y 
otros y la Administración Pública. 

CAPITULO 11 

D<' las agua., de propiedad privada 

Artículo 72. Todo pro¡)iclario pur
dc abrir libremente pozos no artesia
nos para sacar aguas dentro de sus fin
cas. Deberá sinembargo, guardarse la 
dir.tancia de diez metros, entre pozo y 
pozo, dentro de las poblaciones y de 
quince en el campo, entre la nufva ex
cavación y los pozos, estanques, fuen
tes y acequias permanentes de los ve
cinos. 

También tendrú el propietario el dr.
recho de abrir pozos artesianos, siem
pre que no distraiga o upurte las ngm,s 
de su corriente natural en perjuicio de 
quien tenga derecho yo adquirido, o 
de pobluciones de que ella se surtan. 
Taks pozos no podrán abrirse u me
nos de cien metrns de predios o el e 
fuc-ntes agenas. 
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Articulo 73. Cuando se lograre el 
ulumhramicnto de uguns subterrúneus 
por medio de pozos ·u1·lesiunos, por so
cavones o galerías o sondeos, el pro
pietarios no pierde el derecho sobre 
éllas, aunque llegadas a la superficir 
se derramen, saliendo del terreno tle 
dicho propietario, cualquiera que sra 
la direccion en que corran o sigan, a 
menos que él las dejase abandonadas 
a su curso natural sm construir acue
ductos para recojerlas. El derecho de 
rste acueducto si se hiciere, se regir:\ 
poi' las disposiciones del Código Civil 
sobre la respectiva servidumbre. 

Articulo 74. Cuando se declare in
salubre por la autoridad sanitaria com
petente, una laguna o pantano, proce
de forzosamente su desecación o -.a, 
nen miento, y siendo de propiedad pri . 
vatla, se le ·hará saber a los dueños la 
resolución recaída, para que procedan 
a la desecación o saneamiento en el 
plazo que se le señale. Si no lo hiciere 
así, se expropiará el terreno por cansa 
de utilidad pública, sin perjuicio de lu 
aplicación de las penas que imponga 
en tnl caso la legislación sanitaria. 

TITULO III 

110 ,l/.-Los .Secretarios, Jesús Urdane
la :llaya, Aforio Brice1io lragorry. 

Pulucio Fedl'rul, l'll Caracas, a los 
vr intisiete díus del mes de junio de 
mil novecirntos veintiuno.- A1io 
112·• de la lndrpcnclencin y 63~ die la 
Federación. 
Ejecútese y cuidese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TOIIRES. 

13. 01-1 
te11. de 28 de junio de 1921, aprobato

ria del con/ralo c·pl,•brado· Pntre el 
RjN·11ti1,o Federal 1¡ los ciudada110., 
durtor Vírlor RaM Solo y Alejandro 
U. Salcedo, pi1ra la comtrucció11 y 
e:i:plolación de 11na red tele{ única 
rnll'e P11Pblo NuPvo y Los Taques, 
dPl Distrito Falcón. 

EL CONGRESO 
DE I.OS ESTADOS u:-.mos DE \'ESEZUEU, 

Decreta: 
t:nico.--De conformidad con el ar

tículo 58. atríl>uciün 10, npnrte (e) clt• 
la Conslituci<in ¡'\ucionul, se upruel.>11 el 

DISPOSICIONES PE:'<ALES conlt·ato celebrutlo entre el Ejecutivo 
Artículo 75. Las infracciones a In Federal y los ciudadanos doctor Víc

presente Ley serán penadas con mul- tor Haúl Soto y Alejandro G, Salcedo, 
tas de 100 a 10.000 bolívares que se pura la construcción y explotación de 
impondrán por el Ministerio de Fo- una red telcfünica que se extenderá 
menlo, el Intendente de Tierras Bal- desde la poblucic'111 de Pueblo Nuevo, 
dias ~ el Inspector Especial de Tierras capital del Distrito ·Falcón, hasta Los 
Bald1as, Montes y Agnus. De dichas Taques, Municipio del mismo Distrito, 
multas podrá apelarse dentro del lap- de fecha 27 de mayo de 1921, y que es 
so de diez días por ante el Ministro ,le del tenor siguiente: 
Fomento cuando no seu .él quien la "Enlre el Ministro de Fomento de los 
imponga, y la apelaci<in se interpon- Estados Unidos de Venezuela, suficien
clró en conformidad con lo que el ar- trlllcmte autorizado por el ciudndano 
ticulo 383 de la Ley Orgámca de Jo Presidente Pro\'isional de la Rcpúl>li
Hucienda Naciónal prescribe al res- cu, por una parte, y por la otra el Doc
pecto. 

1 
tor , Carlos Sequera, como apodera_do 

Parágrafo único. Lo dispuesto en s0g11n d.ocumenlo que se ~compan~, 
este articulo es sin perjuicio de la apli- 1 <!e los Cllt~adanos _Do.ctor V1ctor Raul 
cnción del Código Penal cuando sea Solo Y AleJandro (1. Sal~e~lo, mayores 
proc0dente, mrdinnlc el juicio del ca- 1 d.r cdatl, venez9lanos, medico~ ~~mer
so. 1 ciante, .respechvam~nte, ~om1cihados 

Articulo 76. Se deroga la Ley de en el Estado Falc!rn, quienes e.n lo 
Montes y Aguas del 27 de junio dr I u<h·lante se llamurai1 l~s contrahslas, 
1919 1 se ha celehrado el s1gu1ente contra.to: 
· D ·d I p 1 , . 1 Articulo 1~ El Ejecutivo Federal 
. a a en e a acto F~deral .Legis~a- autoriza a los contratistas, para cons-

ltvo, en Cara~as~ a los dt~z Y s1et~ dias lruir y explotar una red telefónica que 
ele) ll}e~ de Jl!DIº de mil· novecientos_ se extenderá desde la población de 
vemt.iuno.-Ano 112~ de .la Indepen- · Puebfo Nuevo, capital del Distrito Fal
~enc,a Y ~3? de la Federación. eón, hasta Los Taques, Municipio del 

El Pres1de!)te,- (L. S.)-RAFAEL RE- mismo Distrito, ambos pertenecien1es 
QUENA.-El V1cepres1dente, Adolfo Bue- a·l Estado Falcón. Por lo tanto, los 
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